
DE LA PROVINCIA DE MADRID. ^ 
M I . 1 1 4 0 Sábado 29 tde Agosto. Año 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de 

Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (O. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su irnportanto salud. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado el Vicepresidente de la Comisión 
permanente de Estadística de la provincia de 
Logroño, D. Vicente Rodriguez Paterna , y 
en nombrar para reemplazarle á D. José de 
Elvira, propietario y Diputado provincial. 

Dado en Palacio á veintiuno de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvacz. 

Habiendo regresado á esta corte D. Ma
nuel de Se ¡jas Lozano, vengo en disponer se 
encargue de nuevo del Ministerio de Gracia 
y Justicia, quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que el Ministro de Estado 
y de Ultramar D. Pedro José tidal, Marqués 
de Pidal, ha desempeñado interinamente 
aquel cargo. 

Dado en Palacio á veintitrés de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, llamón Maria Narvaez. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Dirección general de Correos.—Negocia
do 2.° 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasla la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Getafe y To
ledo. . 
1. a El contratista se obligará á conducir 

diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Getafe á Toledo y vice-versa, pisando 
por los pueblos de Parla, Torrejon de" la 
Calzada, Illescas y Olias. 

2. a La distancia de 10 leguas que media 
entre los dos puntos estremos de la linea se 
correrá en 8 horas , con arreglo al i t i
nerario adjunto, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción , por considerarlo conveniente al ser
vicio. 

5.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista , en el papel correspondiente , la 
multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la 
línea que designará el Administrador prin
cipal de Correos de Toledo. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los ostraordinaríos del servicio quo ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas so irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac

ción contra la fianza y bienes de aquel. 
8. a La cantidad en que quede rematada 

la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la Administración principal. 

9. a El contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta; pera si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres moses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en parte 
la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización al
guna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Boletin oficial de las provincias de 
Madrid y Toledo, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar en el local 
del Gobierno civil de Madrid el dia 51 del 
corriente agosto á las doce del dia. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 18,000 ra. vn. anuales*, no 
pudiendo admitirse proposición que esceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos, ó en la sucur
sal de la provincia de Toledo, la suma de 
1,500 rs. vn. en metálico, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes so presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito do 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma v domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Getafe á Toledo y vi
ce-versa por el precio de rs. 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estes términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo

siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva lici
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

¿0. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en quo se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

23. El contratista se hallará dispuesto á 
principiar el servicio á los cinco dias de re
cibir el aviso de haberse aprobado el remate. 

24. El mismo no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección general para lle
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

25. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 29 de julio de 1857.—Es copia. 
— El Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Debiendo construirse dos alcantarillas en 
el tercer trozo de la carretera provincial des
de el puente de Arganda á Colmenar de Ore
ja , con arreglo á los planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas aprobados 
por la Dirección general de Obras oúblicas 
en 12 del corriente, y al de las económicas, 
que con los documentos ya citados, so halla
rá de manifiesto en la secretaría de este Go
bierno de provincia , he dispuesto anunciar 
por medio de los periódicos oficiales que el 
día 7 do setiembre próximo , á las doce de 
su mañana, se celebrará subasta pública para 
la construcción de las dos mencionadas a l 
cantarillas , con sejecion á los repetidos pla
nos, presupuestos y pliego de condiciones. 

A fin de que los que quieran interesarse 
en la licitación conozcan algunas de las con
diciones económicas, -se insertan á continua
ción las que figuran en dicho pliego con los 
números siguientes: 

2. a Servirá de tipo para la subasla la 
cantidad de siete mil ciento setenta y ocho 
reales sesenta y cuatro céntimos á que as
cienden los presupuestos de las dos alcanta
rillas , aprobados por la Dirección general 
en 12 del corriente mes , y no se admitirán 
proposiciones por mayor precio. 

9. a • La subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados , ante el Gobernador de la provin
cia presidente , un Diputado y un Consejero' 
provinciales designados por el mismo, el In
geniero gefe del distrito y el escribano del 
Gobierno , en el salón de sesiones de la Di 
putación y Consejo. Entonces se darán es-
plicaoioncs cumplidas á los que las reclamen. 

10. Las proposiciones versarán: Prime
ro ; sobre rebaja de la cantidad presupuesta 
como coste de las obras. Segundo; sobre di
minución del plazo para darlas terminadas. 
Seria preferibles las proposiciones en que se 

rebaje el precio: no habiéndolas de esta cla
se , se preferirán aquellas en que se rebaje 
el plazo para concluir las obras. 

11. Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones un documento qne acredite ha
ber depositado en la Caja general de Depó
sitos un diez por ciento del total á que as
ciende el precio que ha de servir de tipo para 
la subasta , en garantía de las mismas pro
posiciones. Se devolverán estos documentos 
á los licitadores cuyas proposiciones no'ha
yan sido admitidas en el momento en que se 
termine la subasta. 
•- 11. El Depósito constituido por aquel á 

coyo favor se hubiere adjudicado provisio
nalmente el remate, quedará íntegro hasta 
que se hayan hecho obras ó acopiado mate
riales que importen igual cantidad; entonces 
se devolverá. 

Madrid 20 de agosto de 1857. —Carlos 
Marfori. 4 

Fomento.—Negociado 8.°—Catamida tes 
públicas. 

El alcalde de Vallecas me participa que 
al pasar por el término de la villa de Rivas, 
colindante con el de aquella, ha visto que se 
halla casi todo erial pe. o cubierto de tal 
cantidad de saltones que por parejes cuando 
se levantan forman una nube. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de la provincia, conforme á lo 
prevenido en el art. 4.° de la instrucción de 
5 de junio de 1851. 

Madrid 28 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 5 

Sección de Fomento. — Negociado o." 
Riegos. 

l 
Habiendo acudido á mi autoridad D. Jo

sé Pinilla y D. José Acebo en solicitud do 
que se instruya el oportuno espediente para 
la concesión del proyecto del canal de 
fuerza y riego derivado del rio Henares, que 
tomando las aguas entre términos do Yun-
quera y lleras, en el sitio comprendido* en
tre el cerro de la Magdalena y el soto de las 
Huelgas, pueda regar la campiña de Alcalá 
de Henares, he dispuesto publicarlo en el 
Beletin oficial de esta provincia, para que 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 
14 do marzo de 1856, los particulares ó 
corporaciones á quienes interese el asunto, 
puedan tomar conocimiento por espacio de 
quince dias, en la secreteria de este Gobier
no .de provincia, donde radica el plano y 
memoria facultativa. 

Madrid 25 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Sección de Fomento. — Negociado 5.* 
Calamidades públicas. 

Con fecha 17 del aclual, participó á mi 
autoridad el alcalde de fuente el Saz, haber 
aparecido en su término jurisdiccional y sitio 
titulado Maja el Canto, un manchón de lan
gosta grande, y de cria, el cnal ocuparla en * 
bastante cantidad como dos fanegas de tier
ra, y en menos basta cuatro ó cinco fane
gas, la cual va adelantando con dirección al 
centro de las viñas y hacia la parle del me
dio dia. Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento de los 
pueblos, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la instrucción de 5 de junio 
de 1851. 

Madrid 21 de agosto de 1857,—Carlos 
Marfori. 



Listas electorales de primera 
rectificación. 

M A D I U D . * 
DISTRITO ELECTORAL DEL PRADO. 

Relación de los «lectores qme han 
sido excluidos de las listos recti
ficadas. 

A 
Andoaga , d. Manuel, por falleci

miento. 
Almarza, d. Juan, por id. 
Aguirre, d. Francisco, por id. 
Auiz, d. Ramón, por id. 
Alvarez Robes, d. Manuel, porid. 
Alvarez, d. Francisco, por id. 
Antero Martinez, d. Manuel, id. 
Alonso de las lleras d. Ramón, id. 
Argais, d. Pedro Alcántara, por id. 
Auiz, d. Agustin, por id. 
Arenales, d. Mateo, por id. 
Angel, d. Francisco, por id. 
Aroca, d. Miguel, por id. 
Alonso, d. José Patricio, por cam

bio de domicilio. 
Alvarez, d. Antonio, por id. 
Alvarez, d. Manuel, por id. 
Adaro, d. Manuel, por id. 
Ayala, d. Pablo, por id. 
Albisua, d. Juan, por id. 
Aviñes, tf. José, por id. 
Aguilar, d. Fernando, por id. 
Almoguera , d. Rafael, por haber 

perdido el derecho. 
Alvarez, d. Alejandro, por id. 
Alvarez, d. Ildefonso, por id. 
Arias, d. Matías, por id. 

B 
Bermejo, d. Francisco, por falleci

miento. 
Beliisca, Sr. Marqués de, por id. 
Bazquez, d. José María, por id. 
Bringas, d. Juan Domingo, por id. 
Berü, d. Pedro, por id. 
Benedicto, d. Manuel, por id. 
Bauguerí, d. Agustin, por id. 
Buendía, d. Lucio, por id. 
Boix , d. Ignacio , por cambio de 

domicilio. 
Barreda, d. Francisco, por 
Bueno, d. Félix, por id. 
Briones, d. Francisco, por id. 
Bachiller, d. León, por id. 
Balanzat, d. Mariano, por id. 
Besteiro, d. Froilan, por id. 
Bravo, d. José, por id. 
Bravo, d. Juan José, por id. 

. Bravo, d. Juan González, por id. 
Berueta, d. Aurelio, por id. 

G 
Corral, d. Francisco , por falleci

miento. 
Corella, d. Jacinto, por id. 
Carranza, d. Basilio, por id 
Cáscales, d. Manuel, por id. 
Carvajal, d. Francisco, por id. 
Conde, d. Francisco, por id. 
Canf, d. José, por id. 
Cabrera, d. José, por id. 
Cilleruelos, Sr. Marqués de, por id. 
Cano, d. Ceferino, por id. 
Córdoba, d. Buenaventura, por id. 
Casares, d. José María, por id. 
Crespo, d. Jaime, por id. 
Carrizosa, d. José, por id. 
Casanova, d. Juan, por id. 
Crespo, d. Domingo, por id. 
Carmona, d. Juan Antonio, por id. 
Carrillo, d. Francisco , por cembio 

de domicilio. 
Conejo y Conejo, d. José, por id. 
Cabla, d. Santiago, porid. 
Caropaton, d. Esteban, por id. 
Coller, d. Jaime, por id. 
Concejo, d. Juan , por id. 
Clemat, d. Antonio, porid. 
Concejo, d. Basilio, por id. 
Campos, d. Manuel, por id. 
Cano, d. Valentín, por id. 

' <amarro , d. Demetrio, por id. 
Chaves, d. José, por id. 
Cambronera, d. Ramón, por id. 
Camarrua, d. Joaquin, por id. 
Castilla, d. Ignacio, por id. 
Cuesta, d. José, por id. 
Criado, d. Celedonio, por id. 
Chaves y Astacho, d. Domingo, id. 
£astaño, d. Nicolás, por id. 
Castaños, d. Isidoro, por id. 
Corrales, d. Luis, por id. 
Carballos, d. Tomás, por id. 
Callejo , d. Juan Mariano , por ha

ber perdido el derecho. 

Cano, d. José, por id. 
D 

•Diez, d. Juan Crisóstomo Maria, por 
fallecimiento. 

Diaz de Se rr a Ido, d.' José, por id. 
Diaz, d. Eugenio, porid. 
Diaz , d. Juan , por cambio de do

micilio. 
Díaz Tiv¡jos, d. Ramón, por id. 
Diaz Rivero, d. José, por id. 
Diaz, d. Gaspar, por id. 
Diaz Ayala, d. Manuel, por id. 
Diaz Areus, d. Manuel, por id. 
Dominguez, d. Saturnino, por id. 
Diaz, d. Juan, por id. 

E 
Espada , d. Baltasar , por falleci

miento. 
Enrique Andrade, d. Antonio, id. 
Escolar, d. ¿lanuel, por cambio de 

domicilio. 
España, Sr. Marqués de, por id. 
Escosura, d. Patricio, haber perdi

do el derecho. 

Fiel, d. Bernardo, por fallecimiento 
Fiel, d. Serafín, por id. 
Fuentes, d. Ramón, por id. 
Fernandez de Córdoba, d. Antonio, 

por id. 
Fernandez Romero, d. Manuel, id. 
Fernandez, d. Manuel, por id. 
Fernandez, d. Benito, por cambio 

de domicilio. 
Freijó, d. José Antonio de, por id. 
Froles Valsela, d. Vicente, por id. 
Fernandez Espino, d. José, por id. 
Fagoaga, d. Joaquiu, por haber 

perdido el derecho. 
Fuentes, d. Manuel, por id. 

G 
González, d. Baltasar, por falleci

miento. 
Gómez Acebo, d. Felipe, por id. 
González, d. Ignacio, por id. 
Gutiérrez, d. José Pablo, por id. 
Guinea, d. Manuel, por id. 
González, d. Mariano, por id. 
Gordon, d. Isidoro, por id. 
Garcia, d. Ramón, por id. 
Garcia Caballero, d. Joaquin, id. 
Galindo, d. Antonio José, por id. 
Gutiérrez, d. Pedro, por id. 
Gamboa Norigat, d. Antonio, id. 
Galisteo, d. José, porid. 
Gutiérrez de la Torre, d. Alejan

dro, por id. • 
González, d. Ramón, por id. 
Gardon, d- Isidoro, por id. 
Garcia, d. Antonio, por id. 
González, d. Benito, por cambio de 
* domicilio. 
González, d. Manuel, por id. 
Garcia, d. Luis, por id. 
Gómez, d. Francisco, por id. 
Garcia, d. Policarpo, por id. 
González, d. Julián, por id. 
Gómez, d. Jacinto, porid. • 
Grande, d. José, porid. . 
Garcia, d. Domingo, por id. 
Garcia Plaza, d. Diego, por id. 
Garcia, d."Francisco Pablo, por id. 
Galarza, d. Joaquin , por id. 
Gómez, d. José, por id. 
Garcia Miranda, d. Manuel, por id. 
Grande, d. Nicolás, por id. 
Giorge, d. Galo, por id. 
Garcia, d. Julián, por id. 
Garcia, d. Ramón , por id. 
Gil Osorio, d. Ramón, por id. 
Giménez, d. Elias, porid. 
Galán, d. Andrés, por id. 
Garreta, d. Rafael, por id-
González, d. Gervasio, por id. 
Garcia, d. Julián, por id. 
Garcia Tasara, d. Gabriel, por id. 
(jaróle, d. Ramón, por id. 
Garabay, d. Manuel, por id. 
Gómez, d. Eusebio, por id. 
Garcia, d. Carlos, por id. 
Garcia, d. Blas, por id. 
Gallego, d. Julián, por haber per

dido el derecho. 
González, d. Ignacio, por id. 

H 
Hompanera de Cos,d. Antonio, por 

fallecimiento. 
Hernández, d. Manuel, por cambio 

de domicilio, 
i Heras, d. Antonio, por id. 

I 
iUirbtela, Sr. Marqués de, por fa

llecimiento. 
Ibañez, d. Antonio, por id. 

Izquierdo, d. José, por id. 
Ibarra, d. Mariano Benito, por 

cambio de domic i l io 
Iban o la , d. Tomás, por Id. 

I 
Jaquer, d. Domingo, por falleci

miento. 
Juez Sarmiento, d. Igoaoio, por 

cambio de domicilio. 
Jiménez, d. J u l i o , por id. 

Linacero, d. Tomás, por falleci
miento. 

Laguna, d. Juan Francisco, por id. 
Lefebre, d. Pablo, por id. 
Luque, d. Rafael, por id. 
Liñan.d. Pascual Sebastian,porid. 
Lafon,d. Salvador, por id. 
Lagarde, d. Juan Bautista, por id. 
Lifout, d. José, por id. 
Lorenzo, d. Julián, porid. 
Lozama, d. Rafael, por id. 
Lopez, d. Justo, por id. 
Lúeas, d. Pedro, por cambio de 

domicilio. 
Lastra, d. Pablo de la, por id. 
Lopez, d. Dámaso, por id. 
Lopez, d. José, por id. 
Lopez, d. Francisco, por id. 
Lopez de Vega, d. Domingo, por id 
Lions, d. Guillermo, por id. 
Leiva, d. Saturnino, por id. 
Lopez, d. Gregorio, por id. 
Lois, d. Antonio, por id. 
Lopez, d. Gregorio, por id. • 

M 
Mazpule, d. Joaquin, por falleci

miento. 
Martinez, d. Felipe, por id. 
Montalvo, d. Angel, por id. 
Martinez, d. Julián, por id. 
Martinez, d. Marcelo,'por id. 
Muñoz y Martin, d. Manuel, porid. 
Mesa, d. José, por id. 
Monreal, d. José María, por id. 
Muñoz, d. Francisco, por id. 
Martin Remon, d. Ventura, porid. 
Mesa, d. Santiago, por id. 
Masuli, d. Pedro, por id. 
Miranda, d. Isidoro, por id. 
Morata, d. Manuel, por id. 
Montejenio, d. Agustin, porid. 
Martin Dávila, d. Justo, por id. 
Mateo, d. Fausto, por id. 
Masconete, d. Francisco, por id. 
Morales Santisteban, d. José, id. 
Martin, d. Juan Manuel, por id. 
Mata, d. Gregorio, por cambio de 

domicilio, por id. 
Merme, d. Casimiro, por id. 
Muñoz, d. Mariano Miguel, por id. 
Muñoz, d. Joaquin, por id. 
Montagut, d. Miguel, porid. 
Martinez y Rodriguez, d. Manuel, 

por id. 
Moya y Fernandez, d. Francisco 

Javier, por id. 
Martinez, d. Antolin, por id. 
Martinez, d. Antonio, por id. 
Talingo, d. Anacleto de, por id. 
Mesa, d. Isidro, por id. 
Muñoz, d. Santiago, por id. 
Mari Quintana, d. Joaquin, porid. 
Maitinez, d. José, por id. 
Morejon, d. Francisco, por id. 
Morejon, d. José, por id. 
Moreno, d. Rafael, por id. 
Méndez, d.# Juan, por id. 
Mejía, d. Diego, por id. 

¡ Medina, d Manuel, porid. 
Moreno Casas, d. Matías, por id. 
Martinez, d. Diego, por id. 
Marcos Baura, d. Angel, por id. 
Mosquera, d. Francisco, por id. 

N 
Naranjo, d. Ramón, por falleci-
* miento. 
Noriega Junco, d. Francisco, id. 
Nato, d. Antonio, por id. 

O 
'Ordax y Avecilla, d. José, por fa

llecimiento. 
Ortega, d. Ignacio Camilo, por id. 
Olea, d. Sebastian, por id. 
Omaña, d. Severiano, por id. 
Ojas, d. Pablo, por id. 
Ortiz de Florez, d. Fernando, por 

cambio de domicilio. 
Otelo, d. Francisco, por id. 
Olivares, d. Paulino, por id. 
Orive,d. Juan, porid. 
Ortiz Cosgaya, d. Miguel, por id. 

Paez Jaramillo, d. Severiano, por 
fallecimiento. 

Peña Villarejo, d. Alejandro, id. 
Pereda,-d. Domingo, porid. 
Pérez, d. Manuel, por id. 
Pinillos, d. Pedro, por id. 
Pérez, d. Julián Aquilino, por id. 
Puig y Bautista, d Miguel, por id. 
Panisi, d. Pedro, por id: 
Pérez Hernando, d. Manuel, por id. 
Pérez, d. Lorenzo, por cambio de 

domicilio. 
Prieto, d. Rafael, por id. 
Pérez, d. Simón, por id. 
Puerto, Sr. Marqués del, por id. 
Parada, d. Ramón, por id. 
Piñuela, d. Mariano, por id. 
Parella, d. Francisco, por haber 

perdido el derecho. 
o 

Quintana, d. José de la, por falleci
miento. 

R 
Rincón, d. Manuel, por falleci

miento. 
Recur, d. Francisco, por id. 
Ruiz, di Juan, por id. 
Rico, d. Juan Antonio, por id. 
Ruiz, d. Santiago, porid. 
Rivero, d. Luis Manuel de, por id. 
Rojo, d. Juan, por id. 
Ramírez, d. José, porid. 
Rodríguez, d. Juan Antonio, porid. 
Rubio, d. Tomás, por id. 
Rodríguez, d. Antonio, porid. 
Rodolfo, d. Eusebio, por id. 
Riaza y Uceda, d, Manuel, por cam

bio de domicilio. 
Rubio, d. Domingo, por id. 
Ruiz, d. Felipe, por id. 
Rey, d. Tomás, por id. 
Rimon, d. Angel, por id. 
Rojo, d. Justo, por id. 
Ramos, d. Vicente, por ¡d. 
Rodriguez, d. Manuel, porid. 
Regulez, d. Francisco, por haber 

perdido el derecho. 
S 

Salvador, d. Juan, por fallecimiento. 
Sánchez, d. Manuel, por id. 
Sigüenza, d. Valeniin, por id. 
Sánchez, d. Ignacio, porid. 
Salas, d. \ntonio, por id. 
Sainz de Lastra, d. Manuel, por id. 
Sujo, d. Juan, por id. 
Soto, d. José, por id. 
Samaniego, d. Manuel, por id. 
Sánchez, d. Federico José, por id. 
Sorrallach, d. Francisco, por id. 
San Martin, d. Felipe, por id. 
Santos Guerra, d. Manuel, por id. 
Saavedra, d. Antonio, por id. 
Sara, d. Fermín de la, por cambio 

de domicilio. 
Soleras, d. Domingo, por id. 
Suarez, d. Andrés, por id. 
Sánchez Garcia, d. Juan, por id. 
Salas, d. Miguel, por id. 
Sánchez, d José María, por id. 
Soliña, d. Juan, por id. 
Solís, d. Antonio, por id. 
Suarez, d. Tomás, por id. 
Solero Lopez, d. Pedro, por id. 
Sierra y Ortega, d. José, por id. 
Sanz, d. José Maria, por id. 

T 
Tejada Losada, d. Juan, por falle

cimiento. 
Tapia y Torres, d. Antonio, por ¡d. 
Trujillo, d. Antonio, por id. 
Terol y Pascual, d. Rafael, por 

cambio de domicilio. 
Torres, d. Cristóbal, por id. 
Torres Casado, d. José, por id. 
Torres, d. Manuel, por id. 
Tomé, d. Maguncio, por id. 

U 
Urbana, d. Clemente, por falleci

miento. 
V 

Vidal, d. José, por fallecimiento. 
Vola, d. Pascual, por id. 
Villar, d. Mateo, por id. 
Viana, d. Julián, por id. 
Vidal, d. Miguel, por id. 
Vallabriga, d. León Rodrigo, por 

idem. 
Villaronte, d. Juan, por id. 
Vera, d. Antonio, por cambio de 

domicilio. 
Valdés, d. Domingo, por id. 
Valero, d. Ramón, por id. 

Vargas, d. Joaquin, por id. 
Villar, d. Juan José, por id. 
Vaga, d, Genaro de ia,*or id. 

w 
Wetier , 4. GaspW, por lalleci-

4fliear>. 
Z 

Zaldos,«Jk Wfciauo, por M e t i 
miento. •*• ^s. 

Zopo, d Fernando, porid. 
Zozaya, d. Pedro, por cambio do 

domicilio. 
Zarate, d. Pablo, por id. 

Madrid lo de agosto de 1857. 
—Carlos Marfori. 

DISTRITO ELECTORAL DEL PRADO. 
Relación de los individuos que han 

adquirido el derecho electoral. 
A 

Acosla, d. Juan Guillermo; art. de 
la ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Aguilera, d. Domingo, id. 
Aguirie Zavala, d. Miguel Anto

nio, id. 
Aguado, d. Eusebio, id. 
Agnado, d. Manuel, id. 
Aguado, d. Manuel, id. 
Ahumada, d. Fernando, id. 
Alarcon, d. Rafael, id. 
Albarello, d. Juan, id. 
Alday, d. Santiago, id. 
Alvarez, d. Francisco, id. 
Allonca, d. Juan, id. 
Amérigo, d. Ventura, id. 
Angulo y Gutiérrez, d. Domingo, 

idem. 
Aguino, d. Juan de, id. 
Arango, d. Anastasio, id. 
Aramay, d. Domingo, id. 
Arechavala, d. Juan, id. 
Arias, d. Bernardo, id. 
Arutcsibal, d. Gabriel, id. 
Arraendia, d. Pedro, id. 
Arnedo, d. José Felipe, id. 
Arredondo, d. Manuel, id. 
Arratabe, d. Juan Luis, id. 
Arroquia, d. Torcualo, id. 
Aguirre, d. Francisco, id. 
Almonacid, señor Marqués de, id. 
Astiz, d. Miguel, id. 
Aranguren, d. Tomás, id. 
Arneslo, d. Francisco, id. 
Albios, d. Francisco, id. 
Aguirre, d. Rufino, id. 

B 
Blanco, d. Manuel; articulo de la 

ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Belmas, d. Juan, id. 
Balancategui, d. Meliton, id. 
Barcastegui, d. Miguel, id. 
Barnet, d. José, id. 
Bellido d. Manuel, id. 
Billet. d. Bartolomé, id. 
Boitelú, d. Fernando, id. 
Boscasa, d. Agustin, id. 
Burgos, d. Faustino, id. 
Bachiller y Jaramillo, d. Mariano, 

idem. 
C 

Calvo, d. Braulio; art. de la ley en 
que se funda su derecho, 14. 

Cámara, d. José de la, id. 
Campos, d. José, id. 
Campos, d. Sebastian, id. 
Campos, d. José, id. 
Cano, d. Manuel, id. 
Cañas, d. José, id. 
Carrasco, d. Tomás, id. 
Carrasco, d. Manuel, id. 
Carrero, d. Cayetano, id. 
Casado, d Isidoro, id. 
Cassy, d. Gabriel, id. 
Castro, d. Cayetano, id. 
Castro, d. Domingo, id. 
Castro, d. Mateo, id. 
Collado, d. José Manuel, id. 
Córdoba, d. Manuel, id. 
Cortes, d. Luis, id. 
Cortina, d. Manuel, id. 
Cuchillero, d. Antonio, id. 
Cutaoda, d. Vicente, id. 
Celaya, d. Fermín, id. 
Corro, d. Fernando del, id. 
Castañeda, d. Vicente, id. 
Castresana, d. Pedro, id. 
Carezuelo, d. Francisco, id. 
Cruz Reino, d. Juan de la, id. 
Cabiggioli, d. Manuel, id. 
Cassou, d. Pedro, id. 
Creuk, d. José María, id. 
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D 
Diaz, d. Saturnino; art. de la ley en que 

se -furnia su derecho, 14. 
Daguerre, d. Jerónimo, id. 
Delgado, d. Vicente, id. 
Diaz de los tlios, d. Juan, id. 
Diego, d. Augel, id. 
Domingo, d. Juan, id. 

E 
Elguero, d. Domingo; art de la ley en que 

se funda su derecho, 14. 
Erezuma y Vázquez, d. Isidro, 16. 
Errea, d. Félix, id. 
Espinosa, d. P< dro Celestino, 14. 
Estevez de Rivera, d. Martin, id. 
Estrada, d. Ramón, id. 

F 
Feito Gallego, d. Francisco, art. de la ley 

en que se funda su derecho, 14. 
Fernandez Huidobro, d. Faustino, idem. 
Fernandez Nongraro,d. Formerio, idem. 
Fernandez, d. José, id. 
Fernandez, d. Juan, id. 
Fernandez, d. Leoncio, id. 
Fernandez Requera, d. Lorenzo, id. 

0 Fernandez del Canto, d Mariano, id. 
Fernandez fía s a ñ a , d. Joaquin, id. 
Forrero y Chavs, d. Cosme, id. 
Flaquer, d. Jorge, id. 
Flores, d. Julián, id. 
Fuente Pelayo, d. José, id. 
Fernandez Gamo, d. José, id. 
Fresneda, d. Venancio, id. 

G 
Garcia de los Santos, d. Juan; articuló déla 

ley en que se funda su derecho, 14. 
García Vinupsa, d. Felipe, id. 
Gaspar, d. Zacarías, id. 
González de los Rios, d. Francisco, id. 
Garcia, d. Bernabé, id. 
Gobiella, d. Manuel, id. 
Garcia Inquete, d. José, id. 
García Aguado, d. Juan, id. 
García, d. Mariano, id. 
García, d. Nicomedes, id. 
Garrido, d. Fidpl, id. 
Gome.z, d. Casimiro, id. 
Gómez, d. Facundo Andrés, id. 
Gómez Pardo, d. José, id. 
Gómez Santisteban, d. José, id. 
González, d. Gonzalo, id. 
Goin, d. Rafael, id. 
Guillen, d. Casimiro, id. 
Gutiérrez y Saiz, d. Francisco, id. 
Gutiérrez, d. Francisco Pablo, id. 
Gutiérrez, d. Ramón, id. 
García, d. José Eduardo, id. 
•Gómez Salazar, d. Ignacio, id. 

H 
Herredia-Carrion, Sr. Marques de; articulo 

de la ley en que se funda su derecho, 14. 
Hereza, d. Leoncio, id. , 
Herrera, d. Juan José, id. 
Hermoso, d. Francisco, id. 
Hidalgo, d José Antonio, id. 
Hoyo, d. Juan Manuel, id. 
Huete, d. Antonio, id. 
Hurtado, d. Antonio, id. 

C H 
Chaleco, d. Millan, artículo de la ley en que 

se funda su derecho, 14. 
I 

larritu, d. Manuel, artículo de la ley en que 
se funda su derecho, 14. 

Ibarra, d. Manuel, id. 
Idogoras, d. Ubaldo, id. 
Irles, d. José, id. 

J 
Jiménez, d. Guillermo; artículo de la ley en 

que se funda su derecho, 14. 
L 

Laberne, d. Pablo; articulo de la ley en que 
se funda su derecho, 14. 

Larinaga, d. Juan Bautista, id . 
Latorre, d. Teodoro, Id. 
León y Rico, d. Casimiro, id. 
López del Valle, d Agustín, id. 
López, d. Cipriano, id. 
López Omaña, d. Francisco, id. 
López, d Juan, id. . # 

López, d. Leopoldo, id. 
López Regó, d. Manuel, id. 
López, d. Pedro, id. 
López Grado, d. Pedro, id. 
López Quiroga, d. Manuel, id. 
López, d. Pedro, id. 
López, d. José, id. 
López Arnestos, d. José, id. 

IX 
Llana, d. Luis María; artículo de la ley en 

que se funda su derecho, 14. 
Llano, d. Leonardo, id. 

Llico y Ferrer, d. Mariano, id. 
Lluoh, d. Pedro, id. 

M 
Madrid, d. Loreozo de la; articulo de la 

ley en que se funda su derecho ,14 . 
Malo, d. Pedro, id. 
Marcos, d. Pedro, id. 
Marina, d. Juan Pablo, id. 
Márquez, d. Antonio, id. 
Márquez, d. Francisco, id. 
Martell y Nuñez, d. Antonio, id. 
Martin, d. Benito, id. 
Martínez Novoa, d. Andrés, id. 
Martínez, d. José, id. 
Martínez, d Juan Diego, id. 
Martínez Castrillon, d. Juan, id. 
Martínez, d. Juan Bautista, id. . 
Martínez, d. Manuel, id. 
Martínez, d. Lorenzo, id. 
Martínez, d. Manuel, id. 
Martínez, d. Pedro, id. 
Mayo de la Fuente, d. Angel, id. 
Mayo de la Fuente, d. Luis, id. 
Méndez, d. José Maria, id. 
Maroto Bernabé, d. José, id. 
Martínez, d. Manuel Alonso, id. 
Muñiz Alaiz, d. José, id. 
Martínez, d. Tomás, id. 
Menendez, d. Manuel, id. 
Motezuma. Sr. Conde de, id. 
Montellano, d. Tiburcio, id. 
Montero, d. Ramón, id. 
Montón, d. Tomas, id. 
Mora, d. Feliciano, id. 
Moratilla, d. Manuel, id. 
Moreno, d. Julián, id. 
Muguiro, d. Francisco Javier, id. 
Mu güiro, d. Juan José, id. 
Muguiro, d. Manuel Vicente, id. 
Muguiro, d. Rafael, id. 
Mollera, d. Esteban, id. 

N 
Navajas , d. Mariano ; artíeulo de la ley en 

que se funda su derecho, 14. 
Nadal, d. Tomás, id. • 
Navarro, d. Atanasio, id. 
Navidad, d. Aquilino, id. 
Negrete y Gil, d. Celestino, id. 
Noblejas, Sr. Conde de, id. 
Nuñez, d. Angel, id. 
Nuñez, d. Félix Francisco, id. 
Noriega, d. Juan Antonio, id. 

O 
Otero, d. Rafael; artículo de la ley en que se 

funda su derecho, 14. 
Olascoaga, d. José Antonio, id. 
Oller y Cánovas, d. Pedro, id. 
Oñate, d. José, id. 
Oñate y Sistemes, d. Antonio, id. 
Ordovás, d. José, id. 
Ortega, d. Jaime, id. 
Ortiz de la Peña , d. Emeterio, id. 
Ortiz, d. José, id. 
Orue, d. Manuel, id. 

P 
Palacio, d. Manuel José; artículo de la ley en 

que se funda su deiecho, 14. 
Pando, d. Antonio, id. 
Pando, d. Julián de, id. 
Pando, d. Toribio, id. 
Pardo y Adán, d. Eugenio, id. 
Parallada, d. José, id. 
Pastor, d. Manuel, id. 
Pavón, d. José Antonio, id. 
Pelaez, d. Manuel, id. 
Peñasco, d. Eusebio, id. 
Pereda, d. Tomás, id. 
Pereda, d. Manuel, id. 
Pérez Benito, d. José, id. 
Pérez Hidalgo, d. José, id. 
Pérez y Torres, d. Manuel, id. 
Plazaola , d. Francisco de Paula, id. 
Prendas Pando , d. Francisco , id. 
Puncel, d. Gerónimo, id. 
Paris, d. José, id. 
Prado y Sánchez, d. Aureliano, id. 
Periquet, d. Juan Antonio, id. 
Pérez, d. Gregorio, id. 
Pozo, d. Francisco del, id. 

o 
Quijano , d. Félix ; articulo de la ley en que 

se funda su derecho, 14. 
R 

Ruiz, d. Manuel; articulo de la ley en que 
se funda su derecho, 14. 

Ruiz, d. Cayetano, id. 
Ramurant, d. Julio, id. 
Rosa, d. Pedro, id. 
Ranero, d. Antonio, id. 
Rascón, d. Juan Antonio, id. 
Regulez, d. Juan Manuel, id. 
Reine, d. Joaquin, id. 
Requejo, d. Gumersindo, id. 
Revuelta, d. Fernando, id. 

Rey, d. Bernardo, id. 
Rey, d. Sebastian, id. 
Rivera, d. Juan Manuel, id. 
Robles Villanueva, d. Luis, id. 
Rubio, d. Julián, id. 
Rodriguez y Oliveras , d. José, id. 
Ruiz de la Bastida , d. Pablo, id. 

8 
Sainz Aja, d. Jacinto; art. de la ley en que 

se funda su derecho, 14. 
San Pedro, d. Fernando, id. 
Sanafé, Sr. Conde de, id. 
Sánchez, d. Antonio Alejandro, id. 
Sánchez Ocaña, d. José, id. 
Sánchez de la Serrana, d. Juan, id. 
Sánchez Larrea, d. Dámaso, id. 
San Felices , Sr. Marqués de , id. 
Santos Muñoz, d. Miguel, id. 
Sanz y Pérez, d. Atilano, id. 
Sanz, d. Manuel, id. 
Serra y Amat, d. Santiago, id. 
Silva, d. Andrés Abelino, id. 
Soldado, d. Felipe, id. 
Soto y Heredia, d. Ceferino, id. 
Suarez de Castro, d. Rafael, id. 
Soto, d. Miguel, id. 
Sotera, d. Domingo, id. 
Sánchez, d. José Maria, id. 
Sánchez, d Vicente, id. 
Sota, d. Pió de la, id. 
Sierra, d. Cláidio, id. 

T 
Tapia y Torres , d. José ; art. de la ley en 

que se funda su derecho, 14. 
Tensidos, d. José, id. 
Turnier, d. Juan, id. 

V 
Vesirna, d. Aniceto; art. de la ley en que se 

funda su derecho, 14. 
Valencia, d. Mariano, id. 
Vi lorio, d. Manuel, id. 
Varilla, d. Manuel, id. 
Villanueva, d. Santiago de, id. 

Madrid 15 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
!a Real orden de 25 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

Núm. de MADRID. 
salida de 
las liqui
daciones. INTERESADOS. 

A a etica y pasiva. 
5I985D. Manuel Arredondó. 
51986 José Arenas. 
31987 Félix Alzua. 
51988 Eduardo Alcaraz. 
31989 Manuel Caballer y Muñoz. 
51990 Agustin Castellanos. 
51991 Julián de Caceras. 
51992 Luis Escobar y Ciezar. 
51995 José Gutiérrez MediaviIla. 
51994 Vicente Granez. 
51995 Higinio Agustin Gil. 
51996 Joaquin de las llera-. 
51997 Manuel de (ruegas. 
51998 Ramón Keisser. 
31999 Pedro Musió. 
52000 Eduardo Martínez. 
3:1001 Remigio Navarretc. 
52002 Francisco Rosi. 
32003 Mariano Requejo. 
52004 Ignacio Sanz. 
52005 Marcelino Soriano. 
52006 Ildefonso Torres. 
52007 Andrés Vizcaíno y Aguirre. 
52008 Victor Vera. 

Retirados. 
52009 Antonio Aguado Saosana. 
52010 José Ami. 
52011 Esteban Cortijo. 
52012 Manuel María Cagigai. 
52015 Juan Cal pe na. 
52014 Joan Diaz Cabero.. 
52015 Camilo Feijoo. 

320161).Celestino Garcia y Vega. 
12017 Félix Pascual. 
32018 Andrés Rodriguez. 
32019 Vicente Ramón. 
32020 Pió Romo. 
32021 Ramón Suarez. 

Exclaustrados. 
32022 Francisca Alonso y Miguel; 
32023 Vicente Fernandez. 
520.'4 Julián Garcia Pareja. 
32025 Pedro Granada. 
32026 Rafael Hernández. 
32027 José Yañez Saavedra. 
32028 Martin Llórenle. 
32029 Manuel Mairena. 
52050 Mariano Sevillano. 
32031 Mariano Sánchez y Muñoz. 

Monte pió civil. 
32032 Juana Agusti. 
32055 Rosa Maria Allier. . 
32034 Maria Manuela Cebrian. 
52055 Ana Dorado. 
32036 Maria Grande. 
32037 Francisca Laborda. 
32058 Cenara Meñaco. 
32039 Josefa Muñiz Valencia. 
32040 Magdalena Navarro. 
32041 Cenara Ramirez Arellano. 
32042 Maria Regula Mezquia. 
32045 Josefa Sesé. 
52044 Maria Eugenia Toledano. 

Monte pió militar. ' ,¿ 
« 

52045 Catalina Ajuria. 
32046 Rosalía y Virginia Burriel. 
52047 Luisa Carbala. 
5204$ Teresa Giménez. 
52049 Juana M o r i l l o . 

32050 Maria Pilar de Miguel. 
52051 Maria Dolores Maudoir. 
32052 Josefa, Dolores, Eduarda, Carmen 

y Fermina Rio-cosa. 
52055 Maria Concepción Santisteban. 

Pensionistas de Gracia. 
52054 Magdalena Aranda de Lezon. 
52055 Serapia Lain. « 
52056 Francisca Martin. 
52057 Isabel Ponce. 
32058 Dolores Palomino. 

Madrid 18 de agosto de 1857.—V.* B . e 

— E l Director general presidente, Ocaña.— 
El secretario, Angel F . de Heredia. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. * ' 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de junio último , esta Dirección 
general ha señalado el dia 11 de setiembre 
próximo para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de un muelle en 
el puerto de Carril, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 998,019 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, el presu
puesto, el plano y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas de dicho proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 50,000rs. 
en metálico ó en efectos dé la deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al -de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depo
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 900 
reales, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 50 rs. , 

Madrid 10 de agosto de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino do , enterado 

del anuncio publicado coa fecha de 10 de 
agosto último y de las Gandiciones y requisitos 



que se exigen pare la adjudicación en publi
ca subasta de la construcción de un muelle 
en el puerto de Carril, se compromete á te
mar á se cargo dicha obra, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa v llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMANDANCIA DE 1 CEN1EROS DE MADRID. 

Circnnstoncias que hau de tener ¡os engan
chados para et regimiento de Ingenieros, 
y condiciones con "que han de ser admi
tidos. 

Los licenciadosdel ejército. 
Solieras ó viudos, sin hijos.—Robustez, 

fuerza y aptitud para el servicio.—Buena l i 
cencia y conducta después de licenciados.— 
Menores de 5 i años. —Convendrá que sean 
de oGcio propio para el servicio del Cuerpo. 
—Tendrán lo menos 5 pies y 2 pulgadas de 
estatura.—Se les abonará el tiempo servido 
anteriormente , si al sentar nueva plaza no 
hubiere pasado dos años. 

Los paisanos. 
Serán precisamente españoles ; de 28 á 

30 años de edad.—Solteros ó viudos, sin hi
jos.—Robustez, fuerza y aptitud para el ser
vicio. — Buena conducta. — Convendrá que 
sean de oficio propio para el servicio del 
Cuerpo.—Tendrán lo menos 5 pies y 2 pul
gadas de estatura. 

E l premio de reenganche se entregará 
por plazos, ó s? reservará íntegro á disposi
ción de los individuos; á volunta! suya. 

Si se inutil.zan por causa del servicio, re
cibirán el premio íntegro. Si por enfermedad 
natural, la mitad. Y si la inutilidad fuere 
maliciosa , se desertaren ó se mezclasen en 
motines ó asonadas, perderán su derecho al 
premio ; y lo mismo los que por sentencia 
•rueden inhabilitados para el servil io ó sean 
destinados al fijo de Ceuta. 

En caso de muerte, podrán legar sus de
rechos á sus herederos.—Es copia.—Yabar. 

sus propios, situada en el término de la es
presada villa, y circundada por el rio Tajo
na, bajo el tipo que ha de servir de baso pa
ra la subasta de 1,832 rs., no admitiéndose 
postura que baje de esta cantidad. Para sus 
remates se han señalado los dias 1.°, 2.° y 
3 . # , del próximo mes de Octubre, que ten
drán lugar en las casas consistoriales de di
cha villa, bajo la presidencia de su alcalde 
constitucional, de once á doce de la mañana 
de los citados dias, con entera su jeccion á 
las reglas de la ordenanza y condiciones que 
se previenen en la Real orden de autoriza
ción y las fijadas por el ingeniero de montes, 
todo lo cual consta en el espediente que so 
halla espuesto al público en la secretaria de 
la citada corporación para que puedan ente
rarse cuantos lo deseen. 

En virtud de autorización del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, su fe
cha 14 de agosto del año actual, se arrien
dan en !a villa de Chinchón los pastos de in
vierno del monte quegigar de Yaldezarza, 
perteneciente á sus propios, situado en el 
término de la misma, lindante con fincas de 
particulares, que tiene de estension 120 fa
negas (76,27 i hectáreas), para 250 cabezas 
de ganado lanar, con esclusion del cabrio, 
siendo el tipo que ha de servir de base para 
la subasta el de 1,700 rs., no admitiéndose 
postura que baje de esta cantidad. Los dias 
señalados para sus remates son el 1.° 2.* y 
5.° del próximo mes de octubre, que tendrán 
lugar en las ca^as consistoriales de dicha vi
lla, bajo la presidencia de su alcalde consti
tucional, de once á doce de la mañana de los 
citados dias, con entera sujeccioo á las re
gias que marca la ordenanza y condiciones 
lijadas por el ingeniero de montes, que todo 
consta en el espodiente que se halla de ma
nifiesto en la secrelaria del citado ayunta
miento para que puedan enterarse cuantos lo 
deseen. 

inmuebles de 1852 próximo pasado, de esta 
villa, que teniendo que satisfacerse áD. Isidro 
de Frutos, de esta vecindad, 3,000 rs. que 
se le adeudan por los gastos de estadística 
de dicho año, que han sido repartidos según 
su riqueza entre los comprendidos en él, se
gún orden superior, se halla dicho reparti
miento hecho y espuesto por término de diez 
dias al público en la secretaria de este 
ayuntamiento, que se contarán desde la in
serción de este anuncio, para que los que 
gusten se enteren y hagan á este ayunta
miento las reclamaciones que consideren 
justas. 

Buitrago 26 de agosto de 1857.—-Víc
tor Garcia. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

'No habiendo tenido efecto la subasta de 
la roza y aprovechamiento del Junco del Va
lle, Prado de Ardoz, y dehesa retamar do 
los propios de Torrejon, por falta de licita
dores, en el dia 16 del actual, ha acordado 
el ayuntamiento nueva licitación; cuyo re
mate se celebrará el dia 2 de setiembre de 
diez á doce de su mañana en la casa consis
torial, bajo el tipo de 600 rs., y fijado para 
la admisión de proposiciones, con arreglo ai 
pliego de condiciones, á las prescripciones 
de la ordenanza de montes, y circular de 9 
de febrero de 1856. 

Torrejon de Ardoz 25de agosto de 1857. 
—Eustasio Lopez. 

Ayuntamientos. 

Cantón de AlcoóenMis. 
El presidente del mismo, en uso de las 

facultades que le están conferidas, ha dis
puesto que en el dia 10 de setiembre á las 
diez horas de su mañana, se reúna la junta 
de señores representantes de los pueblos de 
que se compone para practicar la liquidación 
de bagajes del segundo cuatrimestre de este 
año y la de los quebrantos sufridos á los su
ministros hechos á las trapas del ejército y 
guardia civil desde 1.° de abril último al 5 I 
de la fecha. En su consecuencia no duda de 
la puntualidad que distingue á los citado*: 
representantes concurrirán con esactitud á 
dicho acto en el citado dia y hora para el 
espresado objeto, eo el local de costumbre, 
provistos de los documentos justificativos y 
autorizaciones competentes. 

Alcobendas 27 de agosto de 1857.—El 
presidente, Domingo Garcia Calatrava.—El 
secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

Subasta Je los pastos del monte de Valrome-
roso, en Chinchón. 

Con la competente autorización del es-
1 celentimo Sr. Gobernador civil de la pro-
¡ vincia se subastan los pastos de invierno del 

monte de Valromeroso, perteneciente á los 
propios de la villa de Chinchón, situado en la 
inmediación del Jarama. lindante con el 
monte de San Martin de la Vega, el de Botar-
roa , y la Senda galiana , para que puedan 
pastar basta 450 cabezas de ganado lanar, 
desde 1,° de noviembre al 25 de marzc pró
ximos , no admitiéndose postura menor de 
5,500 rs. en que están tasados dichos pas
tos, para cuyo remate se ha sen dalo el 1.• 
de octubre próximo, á las doce de su maña
na , en la sala de ayuntamiento de dicha vi
lla , cuyo acto presidirá el alcalde , bajo el 
pliego de condiciones facultativas y econó
micas puesto por los empleados del ramo, 
que estará de manifiesto en la escribanía del 
actuario, y con entera sujeción á la orde
nanza ;ie montes y la Real orden de 9 de fe
brero del año último , que también estarán 
do manifiesto. 

Chinchón 14 de agosto de 1857.—El 
alcalde presidente , B. de Aparicio.—El es
cribano, Nicolás Segovia. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

En virtud de Real orden, fecha 18 de 
julio último, se sacan á pública subasta en 
la viüa de Pelayos; bajo la presidencia del 
Sr. I>. Antonio Redondo alcalde constitu
cional de la misma, ó de el que haga sus 
veces, 1,800 pinoa» pertenecientes á sus pro
pios, en el cuartel de Pinarejo, que se ha
llan marcados por el auxiliar ingeniero de 
montes de este distrito , bajo el tipo de 
27,000 rs., estando señalado para la cele
bración del remate el dia 20 de setiembre 
á las diez de su mañana, en la sala consis
torial del ayuntamiento, con sujeción *1 
artículo 79 de la ordenanza de montes y ór 
dones posteriores, bajo las condiciones re
dactadas por el señor auxiliar y adicionales 
del ayuntamiento, que se hallan de maní-
Gesto en la secretaria de este municipio. 

Pelayos 22 de agosto de 1857.—El al
calde, Antonio Redondo. 

Ayuntamiento constitucional de Tilulcia 
U En virtud de autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia, el ayunta
miento constitucional de la villa de Tilulcia 
ba acordado sacar á pública subasta el de
recho de establecer una barca por término 
de diez años, que sirva de pasaje sobre el 
rio Jarama, en término jurisdicional de dicha 
villa; estando señalado para su único remate 
el domingo 20 del próximo setiembre y hora 
de diez á doce de su mañana bajo el pliego 
de condiciones que se baila de manifiesto en 
la secretaria del citado ayuntamiento para 
qne puedan enterarse cuantas personas gus
ten interesarse en la subasta. 

Titulcia 26 de agosto «le 1S57 — E l al
calde presidente, Aquilino Molinero. 

j Alcaldía constitucional de Canencia. 

Se halla depositada por mi autoridad 
una vaca , cuyas señas se espresan á conti
nuación , que ha sido hallada en este térmi
no, y prendida haciendo daños, desde el dia 
de San Pedro, jpróximo pasado, ó sea desde 
el 29 de junio último ; y con el fin de ver si 
parece su dueño he dispuesto sea anunciada 
ea el Boletin oficial de esta provincia , y si 
pareciere, se presentará á mi autoridad con 
su credencial correspondiente del alcalde* á 
donde pertenezca dicho duoño para en su vis
ta serle en'regada después de pagar sus 
daños y gastos causados. 

Canencia 26 de ago-lo de 1857. — E l 
alcalde, Valentín .Giménez. 

determinado sacar á público remato las le
ñas de roble bajo de los cuarteles denomina
dos Rebujal de la Horcajada , Cerro Puerto, 
El Palancar, La Garganta Sembrada y Fuen
te Linosa , del común de vecinos de dicha 
villa , para su carboneo en la próxima in
vernada ; señalándose para su remate el do
mingo 27 del próximo setiembre, en la casa 
de concejo , previo toque de campana, bajo 
los pliegos de condiciones que en el acto del 
remate estarán de maniliesto , cuyo acto so 
verificará de diez á doce de su mañana. 

Lozoya 26 de agosto de 1837.—El A . , 
Zacarías Pastor. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 
DE LA PROVINCIA. 

PRIMARIA 

Alsuldia constitucional de San Martin de 
Yaldeiglesias. 

Para proceder á la rectificación del Pa
drón de riíjueza, que ha de servir de base á 
la contribución dé mmubles, cultivo y gana
dería, del año próximo venidero de 1858, 
los terratenientes en este pueblo, asi vecinos 
como forasteros, presentarán en el término 
de quince dias, y en la secretaria del ayun
tamiento donde se halla establecida la junta 
pericial, relación jurada de su riqueza, pues 
que de no hacerlo serán desoídas cuantas 
reclamaciones hicieren fuera del tiempo mar
cado. 

San Martin de Yaldeiglesias 23 de agos
to de 1857.—P. I., del A. y T. , el regidor 
primero, Venancio Parras. 

Se hallan vacantes los cargos de maes
tros de primeras letras de los pueblos de esta 
provincia que se espresan á continuación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes en la 
secretaría de esta corporación., establecida 
en el piso principal de la casa núm. 6 de la 
calle de Luzon. 

Madrid 28 de agosto de 1857.—Por 
acuerdó de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

Escuelas de niños. 

Valdeavero; su dotación, 2,000 realei 
anuales, casa y retribuciones. 

Fuente el Saz; su dotación, 2,030 ra. 
anuales, casa y retribuciones. 

Ra sea fría; la misma dotación de 2,000 
reales anuales, casa y retribuciones. 

Pozuelo de Alarcon; su dotación, 8 rea
les diarios, casa y local para la escuela. 

. El Alamo; su dotación, 2,200 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Escuelas de niñas. 

Brúñete; su dotación, 1S55 rs. anuales, 
casa y retribuciones. 

Algete; su dotación, 1,355 rs. anuales, 
casa y retribuciones. 5 

Providencias judiciales. 

Ignorándose el paradero de Esteban Jar-
que, por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Severo Montalvo, juez do 
prirn «ra instancia del distrito de! Mediodía 
de esta capital,refrendada del escribano nu-
meriu'iodel mismo D. Rafael de Casas, á 
virtud de las diligencias que se instruyen á 
insta iría de Escolástica Juaros, sobre que so 
la deli inda por pobre, se cita á dicho Jar-
que á ¡in de que comparezca en la escriba
nía mencionada dentro del término de 9 dias 
con objeto de qne oiga cierta notificación; 
apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar,empezando acorrer 
el término desde el siguiente dia de la pu
blicación de este anuncio. 

PARTE NO OFICIAL. 

Ayuntamiento constirucional de Chinchón. 
En virtud de Real Arden de 18 de julio 

último, comunicada al ayuntan.ionio cons
titucional de Chinchón por el Excmo. «ecor 
Gobernador civil »t? h provincia en 15 del 
abo actual, se venden en subasta pública 215 
álamos npgros y 7 blancos que hay se««os en 
:a alameda d«» S. Galio ¡o. |«ert<»n«x*imp» á 

Señas de la vaca. 
Caá vaca como de cuatro año? á cinco, 

pelo negro, con banda por el lomo, con hier
ro de esta figura Kcn la llana derecha, y 
zarcillo en la misma. 

Alcaldia constitucional de Buitrago. 
hace s;;ber á lodos los vecinos y fo-

ra«tere que Rgnran «n el rfpcrtbniento de 

Aytnlamienia constitucional de Villa del 
Prado. 

Este ayuntamiento ha celebrado el pri
mer remate del aprovechamiento de aguas 
de riego de la Dehesa Boyal de su distrito, 
por tiempo de ocho años: do cuyo acto re
sulta que el mejor postor se obliga á satisfa
cer 190 rs. de renta anual; y en cumpli
miento de lo prevenido por el Reglamento 
de 10 de noviembre de 1855 , por término 
de 90 dias, contados desde el 2? del actual, 
se admitirá la mejora del 25 por 100 de la 
espresada suma de 190 rs., y sobre la mis
ma so procederá al segundo remate, confor
me y observándose el espresado Reglamento. 

Villa del Prado 25 de agosto do 1857.— 
Benito Blazquez. 

Alcaldia constitucional da Lozoya. 

Con la competente autorización de la su
perioridad, el ayuntamiento constitucional di 
la villa de Lozoya, provincia de Madrid, ha 

ANUNCIOS. 

Venta de leñas para carboneo. 

Se vendon las que produzcan las m a t a » 
nominadas Majal rocín y Rebujal de Ontalva, 
de la posesión nombrada el Término de Pau
lar, que perteneció al monasterio del mismo 
nombre, sita en jurisdicion del pueblo do 
Rascafria, en el valle de Lozoya, provincia 
de Madrid. Las de la primera están aprecia
das en 26,000 rs. y en 8,000 las de la se
gunda. Se admiten proposiciones por escrito 
para la corta de ambas matas , juntas ó se
paradas , hasta el 10 de setiembre próximo, 
en Madrid, calle de Postas, núm. 36, por el 
dueño de la |>osesion, D. Manuel Sainz do 
Rozas; y en el Paular por D. Bernardo Gu
tiérrez, administrador de la misma; en cuyos 
puntos se hallará el pliego de condiciones 
bajo el que se hace la venta. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 


